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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 

 La siguiente notificación, de fecha 5 de febrero de 2004, de la delegación de Suiza, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
1. Miembro que notifica: 
 
 Suiza 
 
2. Notificación hecha en virtud del: 
 
 Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
 
3. Fecha de entrada en vigor: 
 
 1.4.2002 
 
 Duración: 
 

Indefinida 
 
4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 
 
 Oficina Federal de Telecomunicaciones (Office fédéral de la communication) 
 
5. Descripción de la medida: 
 
 Medida 
 

Modificación de 19 de diciembre de 2001 de la Ordenanza sobre los recursos de 
direccionamiento en el sector de las telecomunicaciones, de 6 de octubre de 1997 
(RS 784.104).  

 
 Descripción 
 

La revisión se refiere principalmente a cuestiones técnicas.   
 
6. Miembros específicamente afectados: 
 
 Ninguno 
 
7. Texto disponible en: 
 

http://www.admin.ch/ch/f/as/2002/273.pdf 
__________ 


